
ESTADO CIVIL No. 173 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00408-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

BRIYITH TATIANA 

CRUZ NARVÁEZ 

BAYRON ALEXIS MURILLO 

ESCOBAR 
15/12/2022 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA DAR 

TRAMITE A LA DEMANDA CONFORME A LOS 

ARTS. 430 Y 468 DEL C.G.P., NOTIFICAR 

PERSONALMENTE AL DEMANDADO. 



2 2022-00398-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMACUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ 
FRANCO EVELIO CORTÉS 

CAICEDO 
15/12/2022 

CORREGIR PUNTO 3 DEL NUMERAL PRIMERO 

DEL MANDAMIENTO DE PAGO LIBRADO 

MEDIANTE AUTO No. 1280 DEL 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, ACLARAR EL NUMERO 

DE IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO, SE 

INDICA DIRECCION DE CORREO 

ELECTRÓNICA DEL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

3 2022-00340-00 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

HARRYSON GUZMAN 

RIVERA 

MIGUEL ANGEL CAGUEÑAS 

PARRA, EMPRESA QUIRENT 

VEHÍCULOS MAQUINARIA 

S.A.S., SOCIEDAD COMERCIAL 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

15/12/2022 
RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA POR NO 

HABER SIDO SUBSANADA EN DEBIDA FORMA. 



4 2018-00476-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

SIGIFREDO FRANCO 

BUITRAGO 
EUTORGIO VARGAS 15/12/2022 

ACEPTA RENUNCIA APODERADA DE LA PARTE 

DEMANDANTE, RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA AL DR. ANDRÉS ESTEFAN ORTÍZ 

ROMERO COMO APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, ABSTENERSE DE DAR 

APLICACIÓN A LA SOLICITUD DE SUCESIÓN 

PROCESAL HASTA TANTO NO SE CUMPLA CON 

LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN LA PARTE 

MOTIVA DE LA PROVIDENCIA. 

5 2021-00260 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

ANGIE LIZETH 

MORENO TORO 

EDIVER ANDRÉS GAVIRIA 

QUINTERO 
15/12/2022 

APROBAR LIQUIDACIÓN DE COSTAS, APROBAR 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO Y ORDEN A LA 

ENTREGA DE TITULOS A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 
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